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Se declara abierta l a sesión a laa l'j.Oj horas. 

INFORME DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS 
MINORIAS SOBRE SÜ 55^ PERIODO DE SESIONES (tema 20 del programa) (continuación) 
(E/CN.4/1985/4Î E/CN.4/Sub.2/1982/20 y Add.l} E/CN.4/Sub.2/1982/29) 

1, E l Sr. HEREDIA PEREZ (Cuba), refiriéndose a l debate in i c i a d o sobre l a forma en 
que l a Subcomisión debe des^npeñar su papel, subraya que» en cuanto a esto, l a dele
gación de Cuba se basa én l a Carta de las Naciones Unidas. En efecto, se debe estu
díale e l papel de l a Subcomisión en función de los propice objetivos de l a Carta y 
especialmente de los que figuran en los artículos sobre derechos humanos. E l 
Sr. Heredia Pérez se r e f i e r e , a este respecte» a l preámbulo y a loa ar^tículoa 1, 55 
y 56* Para las Naciones Unidas, l a mejor manera dé l l e v a r a cabo au tarea ea, segón 
l a Carta, l a cooperación entre loé Eatadoa; desde esié punto de v i a t a , l a delegación 
de Cuba no eatá, por conaiguiente, a favor de l a utilización de estructuraa exterio
res a los gobiernosi -La Comisión de Derechos.Humanoa, que ae compone de representan
tes de los gobiernos, contiene en sí misma e l mejor método para r e a l i z a r l a tarea 
que incumbe a l a Organización en l a esfera de loa derechoa Humanoa* La Comiaión ea 
un elemento eaencial del aiatema de laa Naciones Unidaa y ün órgano especializado, 
compuestb de refsreaentantee de loS gobiernoa elegidoa en e l Cbnsejo Económido y Social» 

2. La Subcomisión, que ño eatá integrada por representantes de los gobiernos sino por 
expertos, fue creada como órgano subsidiario, d i r i g i d o por l a Comisión, que es .un 
órgano superior, y guiado por esta última. Así, no puede tertér una actividad inde
pendíente. Eviáentemente, los expertos que l a componen àeben ser independientes en l a 
realización de su mandato, y no estar sometidos a ninguna coerción. Sin embargo, no 
se debe confundir esta independencia, que pudiera llamarae independencia de espíritu, 
con l a independencia de un órgano en l a estructura de l a s Naciones'Unidaa, En esta 
estructura, los órganos subsidiarios son efectivamente dependientes, y además l a pro
pia Comisión depende del Consejo Económico y S o c i a l , En eate contexto,.como se sabe, 
han surgido c o n f l i c t o s ; por ejemplo, l a Subcomisión ha tomado i n i c i a t i v a s que no 
estaban aprobadas por l a Comiaión, o que dependían de l a autoridad dé órganos aupe-
r i o r e s . Por eao, incumbe a l a Comiaión d e f i n i r de forma máa concreta l a conducta de 
l a Subcoraisión a este respecto, 

5. Se ha sugerido que ae dé a l a Subcomiaión otro nombre'. Se ha propueato que, en 
lugar de Subcomiaión de Prevención de Diacriminacionea y Protección a laa Minoríaa, 
ae l e llame Subcomisión de Derechos Humanos. E l Sr. Heredia Pérez observa que. es.e.. 
cambio supondría que l a Subcomisión había agotado e l mandato que r e f l e j a su título, 
es deci r , l a prevención de discriminaciones y l a protección à las minorías;' ahora 
bien, éste no es e l caso. Darle e l nombre de Subcomision.de Derecho?,Humanos, implica
ría l a desaparición de l a idea de su especialización. No parece conveniente que, los 
expertos que.-la. componen se ocupen de todos loa derechos humanos; serí^ mejor que ae 
limi t a r a n a l a V s f e r a en l a que'están especializados, 

4, E l representante de Cuba menciona l a resolución 52/150 de l a Asamblea General en 
l o que se r e f i e r e a i a "partibipación dé los gobiernos eh los trabajos de^'-la Subcomisión, 
Sin duda alguna, e l trabajo de ios gobiernoa debe realizarse en e l maróo de l a . 
Comiaión, pero loa gobiernoa tienen l a posibilidad de exponer au posición ante l a 
Subcomisión, A este respecto, e l Sr, Heredia Pérez ae r e f i e r e a l párrafo 1 del artícu
l o 69 del Reglamento de laa Comiaionea Orgánicaa del Conaejo Económico y S o c i a l , de 
donde ae deaprende que l a Comisión puede i n v i t a r a "cualquier Miembro de laa Nacionea 
Unidas que no aea miembro de l a Comiaión, y a cualquier otro Eatado, a p a r t i c i p a r en 
laa deliberaciones que sostenga sobre cualquier asunto que interese particularmente 
a ese Estado". Por consiguiente, s i ae puede oír a loa Eatadoa que no aon miembroa. 
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con mayor razan sé ha de permitir que un Estado Miembro participe en e l examen de, 
cualquier asunto que l e interese. En e l párrafo 2 del mismo artículo, se dice que . 
"Un árgano subsidiario de l a Comisién invitará a cualquier Estado que no sea uno de. 
sus propios miembros a,participar en las deliberaciones que sostenga sobre cualquier 
asunto que interese particularmente á ese Estado", y en e l párrafo 3 se añade que 
f l o s Estados así invitados no tendrán derecho de vbto, pero podrán presentar propues
tas que podrán ser sometidas a votación a ' s o l i c i t u d de cualquier miembro de l a 
.Comisián p del órgano subsidiario de que se t r a t e " . Esta cuestión de l a participación 
de los gobiernos en los trabajos de l a Subcomisión, en las condiciones que prevé él 
Reglamento, merece gran atención. Limitar l a participación de los gobiernos y no tener 
en cuenta su punto de v i s t a puede perjudicar los trabajos de l a Subpomisión. 

5. De manera general, no se puede perder de v i s t a que l a Subcomisión'es un órgano 
que fue.preado para ayudar a l a Comisión. Este debe ser su objetivo, y cuando no l o 
es se deben adoptar medidas para restablecer l a situación. Abtuà.lmente, e l trabajo 
realizado, por l a Subcomisión es probablemente demasiado amplio, á pesar de toda l a 
competencia de sus expertos. Sin embargo, se debe evi t a r l a crítica sistemática de 
ese trabajo; l a Subcomisión, puede ciertamente corregir sus propias f a l t a s . E l 
trabajo positivo que ya ha realizado garantiza que mantendrá y mejorará ese trabajo. 

6. E l Sr.,,BOZbVlg (Yugoslavia) rinde homenaje, en primer lugar, a l a Subcoínisión ppr 
su contríbĵ p.ión a l a promoción y e l respeto de l o s derechos humanos. Cómo declaró 
el . reprosentante del Senegal, es un órgano de iniciación, de reflexión y de propuesta 
que debe cxjmpletar eficazmente e l trabajo de l a Cbmisi<5n. Es una pena, a este res- ' 
pecto, que la-Comisión haya dedicado solamente tres sesiones a l voluminoso informé 
de l a Subcomisión (E/CN.4/1983/4) ; así,, no ha podido sacar mucho partilío de las ideas 
expuestas por l a Subcomisión, y de los estudios hechos por' sus miembros. Tampoco ha 
podido estrechar sus contactos con l a Subcomisión, a f i n dé' ayudarla á l l e v a r á •cabo 
sus tareas y a escoger sus, temas de estudips para que Ips trabajos respondan debida
mente a l a s necesidades reales. 

7. . La manera de proceder que l a Comisión ha adoptado todavía este año crea un c i e r t o 
males^iar en l a Subcomisión; sus miembros tienen l a impresión de que no se aprecia 
su trabajo e,n su justo valpr^ e incluso han fprjnulado algunaé críticas. La situación 
se considera una amoiriaza para, e l funcipnamiento de los dos órganos. La Comisión, se 
muestra satisfecha por l a Valiosa "contribución dé l a Subcomisión y, en-sü resolu
ción 17 (XXXVÏI) invitó a esta ultima á tomar nota de las observaciones y sugerencias 
hechas en su 37Q período de sesiones. Pidió además a l a Subcomisión que tuviera en 
cuenta l a s tareas que le había asignado en su quinto período de sesiones, así como en su 
resolución. 8 (XXIII), y l e pidió que tuviera también en cuenta las resoluciones per
tinentes del Consejo Económico y S o c i a l . 

8.., A esta invitación l a Subcomisión respondió de forma inesperada y provocadora; 
como.protesta incluyó en su programa un nuevo tema titula d o "Estudio de l a situación 
y las actividades de l a Subcomisión y de,sus relaciones.con l a Comisión de Derechos 
Humanos, y otros órganos de laa J'Jaciones Unidas". E l orador se sintió personalmente 
sorprendido por e l c a r i z que tomó e l debate en l a Subcomisión, y por algunas actitudes 
poco respetuosas para l a Comisión y sus miembros. En sü 382 período de sesiones, l a 
Comisión examinó ,de nuevo esta cuestión, con espíritu comprensivo. E l Sr. Bozoviá 
recuerda l a declaración moderada y razonada d e l repreàentanté del B r a s i l en e l 38Q pe
ríodo de sesiones, que reflejó perfectamente e l estado de ánimo de l a Comisión.' La' 
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Subcomisión no ha modificado en nada aus mátodoa de trabajo contrariamente a l o que 
ae l e había pedido, pero ha tenido l a prudencia de adoptar una poaición que permite 
evi t a r e l enfrentamiento. 
9. Haata ahora, l a Comisión no ha dedicado a los trabajos de l a Subcomisión l a aten
ción que merecen. Pero l a culpa es, en parte,.de l a propia Subcomisión; ésta debería 
pedir a l a Comiaión que incluyera únicamente en au programa loa temas que repreaentan 
una baae adecuada para l a acción que se debe l l e v a r a cabo; entoncea l a Comisión no -
podría y no querría e l u d i r e l deber que tiene de debatir-, aconsejar y, llegado e l caso, 
actuar. 

10. E l Sr. Bozovió menciona tres grandes cueationea comentadas en e l preaente debate 
y eatima, en primer lugar, que.la Subcomiaión ha dedicado exceaiva atención a l poaible 
cambio de su nombre o f i c i a l . La delegación de Yugoalavia podría aceptar ese cambio, a 
condición de que l a situación de l a Subcomisión siga siendo l a misma, ea decir, l a de 
un órgano aubaidiario de l a Comiaión, compueato de expertoa. En conaideración de eata 
aituación, e l nombre propueato por l a delegación de A u a t r i a l i a no parece aceptable por 
ahora. En aegundo lugar, rouchoa oradorea han eatlmado que en l a Subcomisión los obser
vadores hacen uso de l a palabra demasiadas veces. No se puede reprochar totalmente 
este hecho a los observadores, y s i l a propia Subcomisión respetara más estrictamente 
su.mandato y su situación de órgano compuesto de expertos, esta cuestión no se plantea
ría. Con relación a los suplentes se planteó una tercera cuestión importante. E l . 
Sr. Bozovió no está seguro de que siempre aea neceaario nombrar un auplente., y de que 
l a ausencia de uno de sus miembros impida necesariamente trabajar a l a Subcomisión,, 
Pero s i se cree,que esto es así, entonces habría que proceder a una elección. En l o 
que se r e f i e r e a l a designación de suplentes que son miembros de misiones permanentes, 
en Ginebra o en Nueva York, e l Sr. Bozovic recuerda a este respecto e l siguiente 
proverbio:., "para ser g a l l o hay que haber sido polluelo". 

11. Para terminar, no es necesario un cambio en l a aituación de l a Subcomiaión y en 
aus relaciones con l a Comisión; hace f a l t a más bien un esfuerzo de coordinación, que 
permita ev i t a r las repeticiones, especificar l a s reaponaabilidades y l a función de 
cada órgano, y ll e g a r a una buena división del .trabajo. En esta perspectiva se debe 
evit a r cualquier enfrentamiento, en lugar de aprobar en e l actual período de sesiones 
resoluciones de fondo sobre l a cuestión. Lo más conveniente sería i n c l u i r en e l pro
grama d e l próximo período de sesiones un tema dedicado concretamente a l a división 
del trabajo entre los dos órganoa y a l a coordinación de aua actividades, así como 
de sus programas. 

12. E l Sr. WIESNER (Observador de Austria) dice que conforme a varios instrumentos 
internacionales de derechos humanos, las partes están obligadaa a preaentar informéê . 
E l aiatema de redacción de loa informée fue ampliamente debatido en e l Comité para 
l a Eliminación de l a Diacriminación Racial y en e l Comité de Derechoa Humanoa, que 
reconocieron l a difícil tarea que repreaentaba para loa Eatadoa Partea l a obligación 
de informar sobre la. aplicación de esos instrumentos internacionales. Esta tarea 
es aún más difícil s i los países interesados sólo diaponen de recuraoa limitadoa en 
e l plano técnico y adminiatrativo y a i e l idioma o f i c i a l del Eatado Parte no ea uno 
de los idiomas o f i c i a l e s de las Naciones Unidas. 

13. E l Gobierno de Austria, hecha esta observación, expresa su convencimiento de que l a 
e f i c a c i a de estos instrumentos depende en gran medidas de l a ejecución por los Estados 
de esta obligación. Observa con preocupación que muchos informes periódicos, incluso 
informes i n i c i a l e s , no se presentan en los plazos establecidos. Por esto, los Estados 
responsables pueden ser acusadoa de v i o l a r e l derecho internacional. 
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14. A su pŝ ís, que es Parte en cuatro de estos instrumentos internacionales, l e afeotan 
las d i f i c u l t a d e s que e l orador hia mencionado,; por esta razan, l a delegación de Austria 
desearía hacer oficiosamente una propuesta, A l redactar sus informes, las autoricade.-:. 
austríacas han advertido que, a menudo, deijían haciër las misiias observaciones, çur.l-
quiera-que fuera,^el instrumento en. cuestión,^ Deben, por ejemplo, c i t a r lis^ Constitu
ción, que; es l a base en i a que se. apoyan todas ias.,medidas adoptadas por e l Gobierne 
con respecto a. los a,suntos de que se. t r a t e . En çpnsecueniGla, ©.s, indispensable,norr:a^ 
l i z a r los sistemas de preparación de informes sçbre derechos! humano?. ̂  La normaliza-?, 
ción de los cuestionarios podría incluso contribuir, a largo plazo, a l a aplicación 
universal de esos instrumentos. A l responder a unos cuestionarios uniformes, los 
Estados^ Partes podrían hacer referencia a sus otros informes. La tarea de les Estadca 
dieainuiría y, además, este sistema obligaría a los diferentes órganos encargados d.ç 
c o n t r o l a r l a aplicación 4e los instrumentos internacionales sobre derechos huraancç.-q ~, 
tener ÇT1 cuanta los debatibs y las decisiones délos demás órganos ..competentes., Mz:i^.r,, 
esta preocupación no es nueva y las Naciones Unidas., en pa r t i c u l a r . los órganos a Ipsi • 
que se ha.referido e l orador,, así como los Estados Partes, se interesan por esta,çUcs» 
tión desde hace ya algán tiempo. 

15. La delegación de Austria comprende perfectamente que, desde un punto de vistg.,jurí
dico, correspondería a, i a Tercera Comisión de l a Asamblea General ocuparse de esta . 
cuestióa,, dado que de.ella dependen los árganos a los que los Estados Partes ,debçn....̂ ^ 
informar. Sin embargo, para que l a Tercera Comisión examine e l problema es nscesarió 
,q.uR otros órganos realicen los trabajos preparatorios pertinentes. La Subcomisión,, én 
ccoperación estrecha con e l Centro de Derechos Humanos, podría examinar esta cuestión 
y formular propuestas concretas que serían seminadas por e l Consejo Económico y S o c i a l , 
antes de ser sometidos a l a Asamblea General. Además, no se debe olvidar que-loa -
informes exigidos por los instrumentos internacionales no son los añicos que los gobis'v 
nos han de presentar a las Naciones Unidas. Incidentalmente, e l orador oliserva taa-
bión que l o a informes de l a Subcomisión deberían ser más brev.es. 

16. E l observador de Austria termina indicando que su propuesta tiene, sobre todo, 
cerno..objetivo-;al:lviar. l a tarea de los países en desarrollo y, en d e f i n i t i v a , f o r t a l e 
cer a largo pla?io e l sistema de protección de los derechos humanos. 

17. E l Sr. FRAMBACH .(Observador de l a República Democrática Alemana)«después de hab-'tr , 
recordado.la contribución de l a Subcomisión en l a lucha contra las violaciones masivas 
de los derechos humarlos, expresa su asombro a l observar que l a Subóoraisión se aparta 
cada vez más a menudo de su mandato, se separa más de sí misma, ap l i c a métodos ds , 
trabajo selectivos e intenta ponerse en un pie de igualdad con los órganos compuestos 
de Estados soberanos. 

18. Es ci e r t o que l a Comisión no debería pedir a l a Subcomisión que rea l i z a r a ecUvli^ 
sobro un mfiaero deir^isiado grande de temas diferentes, y que sería necesario céntima:-" 
sus trabajos en las esferas de cooperación internacional que son p r i o r i t a r i a s . Sin 
embargo, dejando esto aparte, l a delegación de l a República Democrática Alemana r.o 
puede aceptar que l a Subcomisión,¡sin haber sido invitada a hacerlo, dé más prioridad 
a .algunos estudios que a ;.otros, que se hacen con retraso o que incluso no se hacen 
en. absoluto. 

19o Observa tambián que ninguno de los c r i t e r i o s que figuran en l a resolución l$82/22 
de l a Comisión fue tomado en consideración en l a resolución 1982/27 de Ía'SuécÓrnisión 
sobro e l mandato de un Alto Comisionado para los derechos humanos. En estas cor'!:*-
ciones, no se dispone de un primer estudio -como se había s o l i c i t a d o - sino de una 
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propuesta que recibió únicamente l a aprobación de 10 miembros de l a Subcomisión, y 
que no r e f l e j a laa graves objeciones planteadas por una parte de los expertos. Según 
l a RDA. e l objetivo de esta propuesta es'prpcu^ar que se confíen a un posible Alto 
Comisionado funciones que no se han previato., en modo alguno, en l a Carta y que per
mitirían una injerencia directa en los asuntos internos de los Estados. E l observador 
de l a República Democrática Alemana volverá a r e f e r i r s e a esta cuestión con motivo del 
exEunen del tema 11 del programa, pero observa que l a propuesta de l a Subcomisión está 
en contra del artículo 55 examinado conjuntamente con e l párrafo 7 del artículo 2 y que 
no tiene en cuenta l a resolución 52/150 de l a Asamblea. 

20. Además, l a resolución 1982/10 de l a Subcomisión plantea objeciones de parte de l a 
delegación de l a República Democrática Alemana. Los autores de este texto no han 
tenido suficientemente en cuenta l a documentación existente y las posiciones ya adop
tadas y expresadas por los Estados en l o que se re f i e r e a l a prevención del d e l i t o y 
a l tratamiento del delincuente. Además, prácticamente, algunas disposiciones de eata 
reaolución atentan contra laa prerrogativaa de loa Eatadoa. E l orador recuerda l a 
reaolución 32/60 de l a Aaamblea General, que reafirma " e l derecho de cada Eatado a 
formular y a p l i c a r aua políticaa y programa nacionalea en l a esfera de l a prevención 
del d e l i t o y l a lucha contra l a delincuencia de conformidad con sus propias necesidades 
y prioridades". Así, corresponde a cada Estado d e c i d i r , por ejemplo, s i ae darán a 
conocer o no publicamente loa nombrea de loa detenldoa (véaae a eate respecto e l 
párrafo 2 de l a resolución 10 de l a Subcomisión). La Subcomisión no podrá alentar a 
los Estados a que colaboren con e l l a s i no tiene en cuenta principios tan fundamentales. 

21. E l Sr. Barakat (Jordania) ocupa l a Presidencia. 

22. E l Sr. SAKER (Observador de l a República Arabe S i r i a ) dice que e l br*illante i n f o r 
me de l a Subcomisión muestra perfectamente los eafuerzoa de éata por garantizar l a 
defensa de loa derechoa humanoa, y que loa puntos de v i s t a que se exponen en e l mismo 
merecen l a atención de l a Comisión. 

23. En cuanto a l informe sobre l a esclavitud,.contiene informaciones y recomendaciones 
de gran importancia, pero las causas de l a esclavitud económica se hubieran podido 
analizar de manera más profunda y se hubieran podido proponer algunas soluciones. La 
esclavitud tiene raíces profundas en l a deaigualdad entre loa Eatadoa y en e l i n t e r i o r 
mismo de loa Eatados, y eata aituación exige l a instauración de un nuevo orden econéni-
co internacional y e l fortalecimiento de las instituciones democráticas (parlamento, 
l i b e r t a d de prensa, independencia de las autoridades j u d i c i a l e s ) . 

24. E l Sr. Saker acoge con satisfacción e l programa de acción propuesto por e l 
Sr. Bouhdiba (documento ,E/CN.4/Sub,2/1982/29) para combatir las violaciones de derechos 
humanos de los niños, en que se incurre mediante l a explotación del trabajo i n f a n t i l , 

25. Parece que algunas personas, argumentando ̂ ue l a Comisión no se preocupaba s u f i 
cientemente por los informes de l a Subcomisión^ intentan separar a eata última de l a 
Comiaión para v i n c u l a r l a a l Conaejo Económico y S o c i a l , La delegación de l a República 
Arabe S i r i a no comparte estas opiniones. Estima que l a Subcomisión debe continuar f i e l 
a l mandato que l e ha confiado l a Comisión y estudiar todaa laa cueationes que l e con
fían esta última y l a Aaamblea General. También debe procurar que au programa no 
suponga una repetición del de l a Comiaión. 
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26. Là delegadión de l a Repáblicá Arabe S i r i a cree que corresponde a los miembroa 
t i t u l a r e s designar au auplente, algunoa deioacualea, actualmente, contribuyen ya, 
de forma valioaa, a loa trabajoa de l a Comiaión, y obaerva que antea de aer t i t u l a r e a , 
algunèa miembroa dè l a Subcomiaión fueron auplentea, l o que, lea dio una-ciertp-expe
r i e n c i a de las cueationea examinadas i Por-ultimo, capera que l a Subcomisión',;'éh l a me
dida de l o poaiblei podrá aprobar-aua reaoluciónea por consenao. 

27. El:Sr. INAH (Obaenmdor de Turquía) inaüste^en primer lugar, ,.en e l papel de. órgano 
de expertoa de l a Subcomiaión y en au independencia. Eata última ae .creó con l a 
eaperanza.de que podría debatir cueationea relacionadaa con loajderechoa humanoa a l 
margen de cualquier conaideración política, y l a Comiaión debe preservar au 
identidad. 

28. No ea un secreto para nadie que l a Subcomiaión tiene algunsia de f i c i e n c i a s . La 
Comiaión debe aolucionarlaa, a l a vez que l a Subcomiaión debe reaiatirae a toda a 
tentación de aepararae de l a Comiaión, de l a que depende. No ae debe aobrecargar a 
l a Subcomiaión con tareaa.que no se refieren expresamente a loa problemas de ч1е«ЗР,сЬов 
humanoa o'que ya son realizadas por otros órganos de las Naciones,Unidas. •:Con mayor, 
razón, l a Subcomisión no debe hacer èlmismo trabajo dos veces. • Por l a limitación, de 
sua recursos', debiera concentrar sus trabajos en problemas prácticos contemporáneos 
en lugar de-dedicarse a inveatigacionea hiatóricas o teóricas. 

29. También es indispensable que tanto los miembros como sua auplentea tengan l a 
cali^dad de-«xpertoa y la-independencia neceaariaa. Aaí, ae ría muy «til que ae, e l i - ! 
giera lOŴ  auplentea de l a misma foràa que a loa propioa titulares.. 

30. Í ln::̂Í'o que'ae r e f i e r e a l procedimiento prevlato en l a reaolución 1503 (XLVIII) del . 
Consejo Económico y S o c i a l , l a Comiaión debiera recordar loa c r i t e r i o a con arreglo a 
los cualea ae aupone que ha de trabajar l a Subcomiaión. La reaolución 1 (XXIV) de l a 
propia 'Subcomisión enuncia de forma muy concreta laa condioione.a en laa que ae debe 
deciar&rffia àdmiaibilidad de laa comunicaciones. Una aplicación, e s t r i c t a de esta 
resolución facilitaría su tarea. S i no ae atuviera a e l l a , perdería .una.parte muy 
grande' de'stt c r e d i b i l i d a d .-

51. -ilaturalímente, l a Subcomiaión no debe eatar aometida a l a influencia de loa go- ; 
biernc*, iperoí'̂ sto no quiere d e c i r que no deba t r a t a r de, forma equitativa a loa. оЬаегя 
Vadores de-loa gobiernoa!;¡cuándo au paía ae vea afectado. 

52. El- Sr. FEURER (Centro de .Recuraoa Jurídiooa para l o s Indios) pide encarecidam?,ut^ 
a l a Comisión que apruebe l a resolución 1982/31 de l a Subcomisión, en l a que ae pro- , 
pohe" e l establecimiento de un fondo con e l propóaito de permitir,a loa, représentantes; 
de láa poblacionea indígenas que vengan a Ginebra a p a r t i c i p a r en laa laborejS.del 
Grupo de Trabajo aobre Poblacionea Indigenaa. La v i a i t a de un repreaentante del 
Centro de Recuraoa Jurídicoa para loa Indios a dirigentea indigenaa de América Latina, 
especialmente de Guatemala, confimó que laa poblacionea indigenaa tropezaban con 
dificultades prácticamente infranqueablea para traaladarae a Ginebra a f i n de p a r t i 
cipar en loa traba joa del Grupo. Ahora bien, los dirigentea indigenaa sê  han pioatrado 
profundamente intereaadoa por l a idea de deaplazarae a Ginebra para informar a l a 
comunidad internacional de laa violacionea contínuaa de aua derechoa fundamentales. 
Laa preocupaciones de los pueblos indigenaa aólo pueden aer expreaadaa correctamente 
por asr propioa repreaentantea. 
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33• E l Sr, Рецгвг aclara que se ha expresado en nombre del Centro de Recursos Jurídicos 
para los Indios. Los delegados dé esta organlzaclán solo podrán desplazarse a Ginebra 
posterlpraehte^ 

34. E l Sr. KWIGHT (Comunidad Internacional Bahá'í) celebra los resultados del primer 
período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, ya que l a Comuni
dad Internacional Bahá'í se interesa mucho por l a evolucián de los trabajos de l a 
Subcomlsián en esta esfera. La Comunidad cree en l a unicidad de l a humanidad y reco
noce en cada ser humano a un miembro átil de l a sociedad que, junto con los demás, 
debe desempeñar una fundan importante en l a edificacián de un orden mundial. Adeinás, 
l a Comunidad está c a l i f i c a d a para con t r i b u i r a los trabajos de l a Subcomlsián, dado que 
más de 1.900 tribus y grupos átnicos están representados en l a misma. Por estas razo
nes, acoge con satisfacolan l a recomendacián de l a Subcomlsián destinada a crear un 
fondo que permita que los representantes de poblaciones indígenas participen en las 
labores del Grupo de Trabajo. 

35» Con relación a l a resolucián 1982/28 de l a Subcomisián, que se re f i e r e a l a d i s c r i -
mlnacián fundada en l a religlán o las convicciones, e l Sr. Knight declara que los 
Bahá'í se dedican a promover l a unidad de l a humanidad y que uno de los principios 
importantes de su fe reside en l a unidad y l a unicidad de l a religián. Las enseñanzas 
espir i t u a l e s fundamentales de todas las religiones son esencialmente las mismas y las 
diferencias se deben a l a situacián del mundo en e l momento de una u otra revelacián. 

36. La Comunidad Internacional Bahá'í acoge con agrado l a aprobacián de l a resolu
cián 37/187 de l a Asamblea General y espera que l a Comisián adopte nuevas medidas como 
l e ha invitado a hacerlo l a Asamblea. La incluslán del tema 23 en e l programa es 
un progreso importante. Es lamentable que los casos actuales de persecucián r e l i g i o s a 
den un carácter de urgencia a los trabajos realizados por l a Comunidad Internacional en 
esta esfera. 

37* ba cuestián de l a situacián de los derechos humanos en e l Irán fue objete de l a 
resolucián 1̂ 82/25 de l a Subcomlsián. En una sesián anterior, l a Comunidad Interna
cional Bahá'í se vio en l a obligacián de hacer un llamamiento a l a Comisión para que 
a s t a pidiera^a las autoridades iraníes que conmutaran l a pena de muerte dictada con
t r a 22 baha'les. E l Gobierno del Irán no ha dejado de declarar, especialmente en e l 
áltlmo período de sesiones de l a Asamblea General, que en e l Irán no se perseguía a 
nadie por pertenecer a l a Comunidad Internacional Bahá'í y que no se condenaba n i 
ejecutaba a ninguna persona s i no había cometido actos criminales. Ahora bien, muchos 
documentos o f i c i a l e s muestran claramente que se persigue y ejecuta a los baha'les 
ánicamente porque profesan su fe, y e l informe presentado por e l Secretario General a 
l a Comisián con l a signatura E/CN.4/1317 menciona algunos de estos documentos. 
E l Sr. Knight c i t a como ejemplo un pasaje de una condena de muerte dictada por e l t r i 
bunal revolucionario de Shiraz, e l mismo que acaba de condenar a muerte a otros 22 
baha'ies'. En ese pasaje^se dice que e l acusado era "un miembro activo de l a secta 
descarriada de los baha * íes y que confesó que había pertenecido a l a administración 
desde 197^". E l observador de l a Comunidad Internacional Bahá'í d i r i g e un nuevo l l a 
mamiento urgente a l a Comisión para que intervenga en favor de los 22 condenados, qiie 
pueden ser ejecutados en cualquier momento. 
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38. La Sra. DUNBAR (Organización de l a Solidaridad de los Pueblos de Af r i c a y Asia) 
declara que l a OSPAA está muy preocupada por las informaciones que se han comunicado 
a l Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. Señala a l a atención algunos pro
blemas especialmente graves que justificarían, a su j u i c i o , que l a cuestión figure 
por separado en e l programa de l a Comisión. La OSPAA se ha enterado con consternación 
de cuál era l a amplitud de l a penetración de las sociedades transnacionales en t e r r i 
t o r i o indio en e l continente americano, y esas intrusiones se hacen s i n e l consenti
miento do las poblaciones pero a menudo con l a complicidad abierta de los gobiernos. 
Deplora temblón que e l Gobierno de los Estados Unidos no responda a las r e i v i n d i c a 
ciones presentadas por los Indios en virtud de tratados b i l a t e r a l e s que e l Gobierno 
de ese país ha firmado debidamente con comunidades y naciones indígenas. Por.óltimo, 
deplora los sufrimientos extremos que las dictaduras continúan causando a las mino
rías indígenas de Chile, E l Salvador y e l Paraguay. ' ; 

39. Sin embargo, e l caso de Guatemala es e l que preocupa más a l a Organización de 
Solidaí'ldad de los Pueblos de A f r i c a y de Asia, ya que l a s unidades del ejárcito re
gular a3Í como grupos paramilitares a sueldo de los gobiernos se dedican a un verdadero 
genocidio sobre las poblaciones indígenas de Guatemala y de E l Salvador. Ante l a 
amplitud de las acusaciones, e l Grupo de Trabajo decidió transmitir a l a Subcomisión 
un proyecto de resolución presentado por e l Consejo Internacional de Tratados Indios 
quo compartía l a inquietud expresada por los observadores con reapecto a l genocidio 
de los indígenas en Guatemala (veàSe e l documento E/CN.4/Sub.2/1982/53:). Posterior
mente, se señalaron violaciones todavía más gravea y laa inveatigacionea realizadas • 
por numerosos observadores, especialmente por e l Consejo Nacional de Igl e s i a s 
(National Council of Churches) de los Estados Unidos, en noviembre de 1982, muestran 
que e l genocidio programado que se inició en 1954 en Guatemala continúa con e l régimen 
de Ríos' Montt y se d i r i g e contra pueblos y regiones enteraa, y no aólo. contra i n d i v i 
duoa. Sirve de pretexto l a forma de vida comunitaria de loa. Indios ,para i n c l u i r l o s 
en l a lucha anticomuniata. Se teme que, a i e l régimen guatemalteco logra l l e v a r a 
cabo au-programa, otroa gobiernoa aeguirán au ejemplo y, por eata-razón, e l caso de 
Gtíá-témala es sumamente grave actualmente y ae debe conaiderar que eatá lleno ..de ame
nazas para las poblaciones indígenas del mundo entero. Así, ya es hora de que l a 
Comisión adopte i n i c i a t i v a s más firmes, mientras e l Grupo de Trabajo, continúa desem
peñando su función de información. 

40. E l Sr. IBARRA (Consejo Internacional de Tratados Indica) declara que .el año 1982-
marcó un hito importante para los pueblos indios, ya que se celebró e l primer .período 
de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. A eatei respecto, e l 
Consejo Internacional de Tratados Indios observa que l a Subcomiaión, en su résolu- . j 
clon 1982/51, subrayó l a importancia que revestía l a participación de las poblaciones 
indíge'rias en los períodoa de seaionea del Grupo. Ademáa, en au reaolución 1982/29, 
la'Subcomiaión invitó a l Sr, Martínez Cobo, Relator Eapecial encargado-del estudio del 
problema de l a discrimihación contra laa poblacionea indígenas, a preaentar;aua con
clusionea y recomendaciones en e l 5б^ período de aeaionea de l a Subcomiisión., Eate 
eatudio contribuirá a l a defenaa de los derechoa de laa poblaciones indígenas y s e r v i 
rá de refle3¿ión para l a elaboración de un inatrumento internacional aobre eaas 
poblacionea. 

41. Todaa ei3taa I n i c i a t i v a a aon laa medidaa máa Importantea adoptadaa por laa 
Nacionea Unidaa para garantizar l a aupervivencia física y c u l t u r a l de loa grupea 
indigenaa en un momento en que au propia existencia está en juego, y en-que estos 
grupos reclaman e l derecho a e x i s t i r como entidades específicas aaí como a aer loa 
conatructorea de au propio deatino. 
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42. E l Co'nsejoJÉnternaclorial de Tratados Indios i n v i t a encarecidamente a l a Comisión 
a aprbWr l a resolución 1982/31, presentada por l a Subcomisión. 

45. E l Sr. ЫСНДМА (Movimiento Internacional para l a Unión Fraternal entre las Razas 
y los Pueblos) presenta las observaciones de su organización sobre algunos aspectos 
del informe de íá Subcomisión, comenzando por l a resolución 1982/7 r e l a t i v a a un estu
dio sobre e l derecho a l a alimentación adecuada. E l problema dramático del hambre 
afecta directamente a l hemisferio sur, y más especialmente a A f r i c a , en donde l a sequía 
y e l crecimiento cada vez mayor del desierto empeoran una situacián que ya es difícil. 
En cuanto a l a resolucián 1982/12, r e l a t i v a a l derecho de las personas sometidas a 
cualquier t i p o de detención o prisión, s i fuera aprobada por l a Comisión, contribuiría 
a atenuar un fenómeno que adopta proporciones alarmantes en e l mundo; se trat a del 
problema de las desapariciones, que afecta sobre todo a los pueblos que viven bajo l a 
fárula de .dictadores inconscientes. Para evitar l o peor, las organizaciones no guber
namentales adoptaron muchas i n i c i a t i v a s y organizaron especialmente en e l P e r a , en 
noviembre de 1982, e l tercer Congreso Latinoamericano de Familiares de Desaparecidos 
que aprobó una Convención sobre Desapariciones Forzadas. 

44. Con relación a l estudio confiado a l a Sra. Questiaux sobre las consecuencias que 
para los derechos humanos tienen los recientes acontecimientos relacionados con s i 
tuaciones llamadas de estado de s i t i o o de excepción (resolución 1982/52), e l Movimien
to observa que s i bien algunos derechos pueden suspenderse legítimamente para defender 
los intereses superiores de l a nación, existen, en cambio, países en donde e l estado 
"de excepción'' reina permanentemente, como es e l caso, por ejemplo, de Guinea Ecuatorial 
desde 1969• En,cuanto a l informe del Sr. Whitaker sobra 1^ esclavitud «del que 
e l Movimiento aprueba todas las recomendaciones- interesa más especialmente a Af r i c a 
y los africanos. En efecto, A f r i c a , que estaba proporoionalmertte más poblada en e l 
s i g l o XVI que actualmente, ha sufrido durante tres s i g l o s , debido a las prácticas 
esclavistas, un.verdadero genocidio que es l a causa p r i n c i p a l de l a inestabilidad 
actual del continente. Además, en A f r i c a , los dictadores que están en e l poder, en 
Guinea Ecuatorial y én Malawi, por ejemplo, todavía practican una forma de esclavitud. 

45» Para terminar, e l Movimiento Internacional para l a Unián Fraternal entre las 
Razas y los Pueblos declara que aprueba l a idea del r e a l i z a r un estudio sobre l a 
mutilación sexual femenina en A f r i c a (párrafo 17 de l a resolución 1982/15 de l a Subco
misión). Por áltlmo, con relación a l estudio del problema de l a discriminación r a c i a l 
contra laa poblaciones indígenas, i n v i t a a l a comunidad internacional a reconocer 
e l derecho que reivindican estas poblaciones a l a diferencia así como a l respeto de sus 
tradiciones c u l t u r a l e s . 

46. La Sra. de CONTRERAS (Observadora de Guatemala) ejerce su derecho de respuesta y 
deplora que algunos gi^upos se dedican intensamente a difamar a l Gobierno de su país. 
Es paradójico que se acuse de genocidio a l actual Gobierno de Guatemala, que es e l 
ónice en l a h i s t o r i a del país -ninguno de los gobiernos que estuvieron en e l poder 
de 1944 a 1954 se preocupó del problema- que se interesa verdaderamente por l a pobla
ción indígena, l a cual representa e l 70% de l a población t o t a l de Guatemala. E l 
Gobierno es perfectamente consciente de los problemas y las necesidades de estas po
blaciones, que figuran, por l o demás, de forma p r i o r i t a r i a en sus planes, y se esfuer
za por lograr que este sector de l a población se beneficie del progreso y e l desarro
l l o . Por consiguiente, a l Gobierno de Guatemala l e interesa más que a nadie que se 
designe l o antes posible a un Relator lÈspecial para e v i t a r en e l futuro las acusacio
nes falsas que hacen en l a Comisián grupos que sirven intereses despreciables. 
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47. E l Sr. MAHALLATI (Observador del Irán),,hfice uso de l a palabra en e j e r c i c i o de su 
derecho de respuesta y observa que, por segunda vez, e l representante del grupo polí
t i c o baha'i' acusa a l Irán de intolerancia hacia ese grupo. Corao saben todas las 
delegaciones, existen muchas minorías re l i g i o s a s y grupos políticos en l a República 
Islámica del Irán, entre los cuales figuran los Cristianos, Judíos, Mazdeístas, S i k h i s , 
A s i r l o s , Armenios, Ismaelitas, Marxist^is, S o c i a l i s t a s , etc . S i e l Irán mostrara i n t o 
lerancia contra grupos políticos y rel i g i o s o s ¿cámo es que ástos no han venido también 
a quejarse ante l a Comisión? Eso demuestra perfectamente que las denuncias de loa 
baha'ies aon un pretexto que permite a eata organización nb gubernamental hacer una 
campaña de propaganda contra e l Irán. La contribución de eSta organización no guberna
mental a l a s diveraaa tareaa de l a Comiaión ea totalmente nula, l o que corrobora l a 
afirmación anterior. La delegación, del Irán reafirma que nadie, ya ae trate o no de un 
muaulmán, eacapa a l a aplicación de laa leyes relativaa a l eapionkje, e l terroriamo, 
e l tráfico de drogaa y a otraa actividades indignaa de l a humanidad, pero que, por otra 
parte, laa convicionea y laa creencias no son objeto de ninguna peraecución en e l Irán. 

48. E l Sr. SASSOUMIAN (Federación Internacional de Derechoa Humanoa) declara que l a 
Federación comparte las observaciones de las delegaciones del Canadá y de los Países 
Bajos sobre e l proyecto de resolución 1982/2, que l a Subcomiaión preaenta en l o que 
aé re f i e r e a l nombramiento de un Relator Eapecial que ae encargaría de revlaar y 
actualizar él' Eatudio aobre l a cueatión dé l a prevención y sanción del crirneri ̂de 
genocidio. Ebté proyecto, por l o demás:̂  fue, aprobado por unanimidad por l a Subc„omiaión. 
La Federación opina que conviene revlaar y, a c t u a l i z a r e l informe aobre e l geríoijiíiio, 
que fue interrumpido en 197̂ ¿= año en e l .quéДа Comisión, lo.examinó por última,vez. 
Finalmente, Га Federación Internacional de Derechos Humanos.augiere que, cuando ae 
deaigne a l nuevo Relator Eapecial, tenga en cuenta en au trabajo loa debatea que se 
celebraron sobre e l informe E/CN.4/Sub.2/416, r e l a t i v o a l genocidio, así como e l docu
mento' E/CN.4/NGO/237,- qué fue presentado.^or lá Federación ,Ii?t«rnacional.de Derechos 
Humjános durante e l debate qué l a Comisión dedicó a esa cuestión en e l 35^ pei;;íodo '. 
áe seaionea. 

49. E l ' S r ; UHOWDHÜRY (Bangladesh) hace uso de l a palabra como Preaidente d ^ l 35^,"período 
4e aeaionea de l a Subcomiaión y da las gracíaa a laa delegacionea por laa.pbservácio-
nèa y c'omentar''ío3 que han fdrttíulado aóbre los traba joa j de.,eate. órgano* aaegurándolea 
que ae tranamitirán a loa miembroa. En l o que ae refiere-a Ig^a.-propueataa fonjiúladáa, 
incluida l a que tiende a modificar e l nombre de l a Subcomiaión, e l Sr. Chowdhury 
obaerva qué ló raaa''importante aigue Siendo,él trabajo realmente^.reallzado por esta^ 
úítíftia.' Á cate réapécto", aé puede decir- que, en muchaa ocasiones-, 1̂  Comlsión,.t^stró 
su,agradó;̂ por las inveatigacionea heôhaa ^or l a Subcomislón> .Por último, e l .•..̂  , 
Sr. CftoWdĥ í*y, recordáridb'que algunas delegacionea temen que l a Subcpmiaión s&^ excei^a., 
a~veces,,^^h aua atribücióhea, empresa au convencimiento de que éata continuará actuando 
dentro dé los límites de 'su mandato; 

50. E l PRESIDENTE declaVa que ha terminado e l debate general sobre e l tema 20 del , 
programa. 
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EXAMEN Y APROBACION DE PROYECTOS DE RESOLUCION RELATIVOS A LOS TEMAS SIGUIENTES: 
VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL AFRICA MERIDIONAL: INFORME DEL GRUPO 
ESPECIAL DE-EXPERTOS (tema 6 del programa) (E/CN.4/1983/L.19/Rev.l; E/CN.4/1983/L.20; 
E/CN.4/1983/L.24 y Corr.l) 
CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS LA 
ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA A LOS 
REGIMENES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEL AFRICA MERIDIONAL (tema 7 del programa) 
(E/CN.4/1983/L.21; E/CN.4/1983/L.26) 

• APLICACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESION Y EL CASTIGO DEL 
CRIMEN DE APARTHEID (tema I6 del programa) (E/CN.4/1983/L.22) 

TEMA 18: . 

b) APLICACION DEL PROGRAMA PARA EL DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA 
DISCRIMINACION RACIAL (E/CN.4/1983/L.23; E/CN.4/1983/L.25) -

51. E l S r . CHIKETA (Zimbabwe) presenta én primer lugar, en nombre de los autores, e l 
proyecto de resolucián E/CN.4/1983/L.19/Rev.l, a l que da lectura. A l aprobar ese 
proyecto, que es e l resultado de consultas celebradas entre las delegaciones, l a 
Comisián haría saber, ante todo, a los partidarios del apartheid en e l A f r i c a meri
dional que condena s i n equívocos esa práctica. Demostraría Igualmente que no es insen
s i b l e a l a suerte de los millones de víctimas del apartheid, que preocupa a toda l a 
humanidad. 

52. E l proyecto de resolucián E/CN.4/1983/L.20, r e l a t i v o a Namibia, es c a s i idántico 
a los que se aprobaron sobre e l mismo tema en los años anteriores. E l Sr. Chiketa . 
destaca, a l presentar e l proyecto en nombre de los autores, que e l derecho a l a l i b r e 
dsterminacián de los pueblos es un derecho incondicional. En l a medida en que los 
Estados miembros de l a Comisián son países independientes, ¿cámo podrían rehusar a l 
pueblo de Namibia e l e j e r c i c i o de su propio derecho a disponer de s í mismo? Por otra 
parte, se ha establecido inequivocadamente que l a presencia de Südáfrica en ese t e r r i 
t o r i o es completamente i l e g a l . 

53. E l S r . Chiketa presenta a continuacián, en nombre de los autores, e l proyçcto de 
resolucián E/CN.4/1983/L.21, que se r e f i e r e a las consecuencias adversas que tiene para 
e l d isfrute de los derechos humanos l a asistencia política, m i l i t a r , econámica y de 
otra índole que se presta a los^regímenes c o l o n i a l i s t a s y racistas de A f r i c a meridional. 
Al aprobar ese proyecto de resolucián, l a Comisián reafirmaría su apoyo a los Estados 
independientes del A f r i c a meridional que tratan de establecer una sociedad l i b r e y 
ser menos estrechamente t r i b u t a r i o s , en e l plano eoonámico, de Südáfrica. Asimismo, 
advertiría a Südáfrica que l a ayuda econámica y m i l i t a r que a s t a recibe de ciertos 
países no l a autoriza a atacar a los Estados vecinos. 

54. E l Sr. Chiketa presenta por último, en nombre de los autores, a los cuales se ha 
sumado l a India, e l proyecto de resolucián E/CN.4/1983/L.23, r e l a t i v o a l a aplicación 
del Programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a Discriminación Racial. 
E l párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a , que ha sido revisado por los autores, debe en 
adelante decir l o siguiente: 
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"4. Pide a l Subcomité Preparatorio de l a Segunda Conferencia Mundial, dependiente 
del Consejo Eoonámico y S o c i a l , que recomiende a l a Segunda Conferencia Murtdial 
l a posibilidad de i n c l u i r en e l programa de actividades que se han de emprender 
a l f i n a l del Decenio un estudio sobre los medios de asegurar l a aplicacién com
pleta y universal de las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre 
e l racismo, l a discriminacién r a c i a l y e l apartheid;" 

55; E l Sr. ELEBE (Zaire) presenta, en nombre de los autores, a loa cuales se ha 
sumado l a India, e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.22, r e l a t i v o a l a aplicacién 
de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, 
a l que da lectura. Ese proyecto de resolución se ajusta totalmente a l a Convención 
Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid. Puesto que 
las Naciones Unidas en general y l a Comisión en par t i c u l a r ha aprobado gran número 
de resoluciones en l a s que se condena e l sistema de apartheid, es necesario que 
todos los Estados miembros rati f i q u e n l a Convención y apliquen sus disposiciones. 
E l Sr. Elebe espera que e l proyecto de resolución se, apruebe s i n votación. 

56. E l Sr. SOFFER (Observador de Israel) rechaza las.calumnias hipócritas lanzadas 
contra I s r a e l en e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21. Es bien sabido que 
Isr a e l se opone categóricamente a.todas las formas de discriminación r a c i a l , incluido 
e l apartheid, debido a que es una sociedad m u l t i r r a c i a l y por e l hecho mismo de las 
enseñanzas de l a religión judía. E l rechazo del racismo es un pr i n c i p i o esencial que 
no se debe contaminar con maquinaciones políticas. Es necesario que l a Comisión 
evité que l a manipulen los que u t i l i z a n todos los pretextos para continuar su guerra 
contra I s r a e l . La misnción de I s r a e l en e l preámbulo del proyecto de resolución 
corresponde a esa guerra. Los que afirman que existe una colaboracián nuclear er^tre 
I s r a e l y Südáfrica no han aportado l a menor prueba y es particularmente escandaloso 
nombrar concretamente I s r a e l y salo a él a ese respecto. 

57- I s r a e l ha actuado siempre de conformidad con l a resolución 418 del Consejo de 
Seguridad en todos sus puntos, como l o recordó en una nota verbal de 4 de septiembre 
de 1979, d i r i g i d a a l Vicepresidente del Consejo de Seguridad, y en una carta del 25 
de junio de I980, d i r i g i d a a l Comité del Consejo de Seguridad establecido en cumpli
miento de l a resolucián 421 del Consejo. 

58. Los gobiernos que se dedican s i n cesar a mencillar l a imagen de Is r a e l incitando 
a las Naciones Unidas a aprobar e l mayor número posible de resoluciones contra ese 
país son los mismos que persiguen con e l mayor ri g o r a sus propias minorías raciales 
y r e l i g i o s a s . I s r a e l una vez más es objeto de una acusación calumniosa totalmente 
contraria a l a realidad, qué además r e f l e j a una hipocresía monumental y está destinada 
a a t i z a r l a ho s t i l i d a d contra ese país. ¿Va l a Comisión a tole r a r de nuevo esta 
campaña de odio y de mentiras? ¿No se tendrán en cuenta los hechos compro
bados, simplemente porque molestan a los que tratan de explotar con fines políticos 
egoístas e l examen de las cuestiones i n s c r i t a s en e l programa? 

59* La Comisién no debe permitir que diatribas a r t i f i c i a l e s se opongan a su acción 
constructiva. La mención concreta ,de I s r a e l en e l preámbulo del proyecto de resolu
cián E/CN.4/1985/L.21 no es más que una maniobra cínica que debe ser rechazada cate
góricamente. Está en juego l a responsabilidad moral de l a Comisión. 
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6 b . E l Sr.' BEAULNE (Canadá)', que-habla en nombre de los-cinco miembros del Grupo de 
Contacto occidental sobre Namibia, señala, a propósito del proyecto de resolución 
E/CN.'4/1985/L.20, que l a concesión de l a independencia a Namibia lo más rápidamente 
posible, de conformidad 6on l a resolución 455 del Consejo de Seguridad, es un objetivo 
que comparten todos los miembros de l a Comisión. E l Canadá y sus asociados en e l Grupo 
de contacto están convencidos de que sólo una solución negociada y aceptada por e l 
pueblo de Namibia, los Estados vecinos y las Naciones Unidas podrá permitir que se 
loçre ese objetivo. A f i n de no comprometer su papel de negociadores, los miembros 
del GV-upo de contacto prefieren, a l igual que en e l pasado, abstenerse en l a votación 
sobre ese proyecto de resolución. Su abstención se i;basa exclusivamente en razones de 
procedimiento y no representa ninguna toma de poaición en cuanto a l valor del proyec
to de reaolución. 

61 . E l Sr. CARRIER (Canadá) declara que e l proyecto de reaolución E/CN.4/1985/L.19/Rev.1 
contiene exceaoa de lenguaje que au delegación reprueba. Sin embargo, e l Canadá, par^ 
manifeatar su opoaición a l a política de apartheid, votará en favor de eae proyecto . 
de resolución. E l informe del Grupo Eapecial de Expertoa aobre e l A f r i c a meridional 
(E/CN'.4/1985/10) recuerda, aun cuando eato aea en l a actualidad evidente para todo e l 
mundo áalvo para e l Gobierno audafricane, que e l apartheid .piaotea loa derechoa fun
damentales de-todo un pueblo. Sin embargo, a peaar de l a aituación humillante que 
aigue aopoi*tando l a población negra, parece exceaivo mencionar e l "genocidio" a pro
póaito '-de l a aituación en Sudáfrica. 

6 2 . "El'Sr. SCHIFTER (Eatadoa Unidos de America) recuerda que ya manifestó en e l debata 
general l a oposición de au'Gobierno a l apartheid y expuaa au'política de oposición 
y dé' compromiao conatructivo ("conatructive engagement'?) .-en e l Af r i c a meridional. En 
e l curso dé l a aemana anterior, au delegación procedió.a celebrar conaultaa con dele
gacionea del grupo africano para t r a t a r de l l e g a r a uñ proyecto de resolución que 
tuvieae corao tema l a política de apartheid y no cueationes que no diafrutan de acuerde 
unánime en l a Comiaión. En opinion de au delegación, una de eaaa cueationea correa- . 
ponde a l a eaféra de competencia de otroa órganoa de laa Naciones Unidas, como e l 
Conaejo de Seguridad. Otra ae refería a algunoa principioa fundamentales de l a Carta, 
Loa reaultadoa de 'éaaa negociacionea aon alentadores y se debería poder l l e g a r pronto, 
a un conaenao. 

6 3 . En cuanto a l proyecto de reaolución E/CN.4/1985/L.19/Rev.l, los.Eatados Unidoa no 
pueden'aceptar l a idea formulada implícitamente en e l apartado c) del párrafo 5 de 
l a parte diapoaitiva, en e l aentido de que l a violencia y l a lucha armada son medios 
legítlmoa para alcanzar un objetivo político. No pueden aceptar tampoco que e l go
bierno de un Eatado'Miembro de laa Nacionea Unidaa aea declarado, ilegítimo o que l a 
Comiaión ae ocupe de Cueationea que correaponden manifieatamente a l Conaejo de 
Seguridad. 

6 4 . La delegación de los Eatadoa Unidoa pide que ae vote por aeparado sobre e l apar
tado c) del párrafo 5 У e l párrafo 12 del documento E/CN.4/1985/L.19/Rev.l. Loa 
Eatadoa Unidoa votarán en contra'de eaoa-doa elementoa del texto. Ea.tán'diapueatos 
a aumarae a continuación a l conaenao-sobre e l conjunto del proyecto. 

Proyecto de reaolución E/CN.4/1985/L.19/Rev.l 

6 5 . E l PRESIDENTE anuncia que Gambia, e l Pakistán, l a República Arabe S i r i a y 
Viet Nam se han sumado a los autores del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.19/Rev.l. 
Invit a a los miembros de l a Comiaión a votar aobre e l apartado c) del párrafo 5 de l a 
parte diapoaitiva del proyecto. 
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6 6 . A peticián del representante del Zimbabwe, зе procede а votacián nominal 
sobre e l apartado c) del párrafo 3 de l a parte d i s p o s i t i v a . 

67. Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a 
Au s t r a l i a . 

Votos a favor: Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, China, Chipre, F i j i , F i l i p i n a s , Finlandia, Gambia, 
Ghana, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , Japon, Jordania, México, 
Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Polonia, República S o c i a l i s t a 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rwanda, 
Senegal, Uganda, Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, 
Uruguay, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Au s t r a l i a , Canadá, Francia, 
Irlanda, I t a l i a , Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. 

6 8 . Por 33 votos contra uno y 8 abstenciones, se decide mantener e l apartado c) del 
párrafo 3 de l a parte d i s p o s i t i v a del proyecto de resolución E/CN.4/19»3/L.19/Rev;l. 

6 9 . E l Presidente somete a votación e l párrafo 12 del proyecto de resolución 
E/CN.4/19ü3/L.19/Rev.T: ' 

7 0 . A petición del representante de Zimbabwe, se procede a votación nominal sobre 
e l párrafo 12. 

71 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a l a 
Jamahiriya Arabe L i b i a . 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Argentina, A u s t r a l i a , Bangladesh, 
B r a s i l , Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Cuba, China, Chipre, 
F i j i , Finlandia, F i l i p i n a s , Francia, Gambia, Ghana,, India, 
irl a n d a , I t a l i a , Jamahiriya Arabe L i b i a , Japón, Jordania, 
México, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Países Bajos, Polonia, 
República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania, República Unida de 
Tanzania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rwanda, Senegal, Uganda, Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s 
Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Canadá. 

7 2 . Por 40 votos contra uno y una abstención, se decide mantener e l párrafo 12 del 
proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.19/Rev.l~ 
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75. E l PRESIDENTE somete a votación e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.Í9/Rev.l 
en su total i d a d . 

74. A petición del representante de Zimbabwe, se procede a votación nominal sobre 
e l proyecto de resolución en su totalidad i "̂̂1 " 

75. Efectuado e l sorteo por e l Presidente,' corresponde votar en primer lugar a 
Bangladesh. ' ' ' 

Votos a favor; Alemania, República Federal de, Argentina, A u s t r a l i a , 
'Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, China, Chipre, Estados Unidos de América, F i j i , 
F i l i p i n a s , Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, India, Irlanda, 
I t a l i a , Jamahiriya Arabe L i b i a , Japón, Jordania, Méjcico, 
Mozambique, Nicaragua,. Pakistán, Países Bajos, Poloni¡̂ ^ , 
República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rwanda, Senegal, Uganda, Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s 
Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe., 

Votos en contra; Ninguno. 

Abstenciones; Ninguna. 

76. Por 42 votos contra ninguno, queda aprobado e l proyecto de resolución 
E/CN.4/1985/L.19/Rev.fr 

Proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.20 

77. E l Sr. SEBAZUNGU (Rwanda) anuncia que l a delegación de Rwanda se suma a los 
autores del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.20. 

78. E l Presidente somete a votación e l proyecto de resolución E/CN.4/I985/L.20. 

7 9 . A petición de l a delegación de' Zimbabwe, se procede a votación nominal sobre e l 
proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.20. 

8 0 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a Cuba, 

Votos a favor; Argentina, Au s t r a l i a , Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, China, Chipre, F i j i , F i l i p i n a s , Finlandia, 
Gambia, Ghana, India, Irlanda, I t a l i a , Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Japón, Jordania, México, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, 
Países Bajos,- Polonia, República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, Uganda, Unión 
de Repúblicaa So c i a l i s t a s Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia, 
Zaire, Zimbabwe. 

Votos en contra; Ninguno. 

file:///Rev.fr
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Abstenciones ; Alemania, República Federal de; Canadá, Estados Unidos de 
Amárica, Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

8 1 . Por 37 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/1983/L.20. ' 

Proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21 

8 2 . E l Sr. BEAULNE (Canadá) explica su voto antes de l a votacián y declara que l a 
delegación del Canadá se abstendrá en l a votación sobre e l proyecto de-resolución 
re l a t i v o a las consecuencias adversas que tiene para e l dis f r u t e de los derechos humanos 
l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los regí
menes c o l o n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a meridional, ya que s i bien e l Gobierno del 
Canadá no fomenta por cie r t o los vínculos económicos con Südáfrica y ha adoptado medi
das d e f i n i t i v a s para eliminar todos los contactos comerciales o f i c i a l e s , no obstante 
tiene serias reservas que formular respecto del informe del Sr. K h a l i f a ; en efecto, 
éste enumera empresas s i n preocuparse de su nacionalidad, origen, organlzaclán adminis
t r a t i v a , c i f r a de negocios, productos que fabrican, n i del carácter de sus operaciones. 
Esa simple recopilación, en l a que figuran por otra parte nombres de sociedades que 
han dejado de e x i s t i r desde hace varios años, no tiene ningún sentido a i no se l a ubica 
en un contexto estadístico actualizado y completo. De l o contrario, sólo sirve para 
difundir sobrentendidos calumniosos e insinuaciones s i n fundamento. Además, e i 
Relator Especial no arroja l u z , como se l e pide en su mandato, sobre las consecuencias 
adversas que todo intercambio comercial con Südáfrica podría tener sobre e l régimen de 
apartheid, y parte de una hipótesis que no se preocupa de j u s t i f i c a r . 

8 3 . La delegación del Canadá pide que se vote por separado sobre los párrafos octavo 
y noveno del preámbulo del proyecto de resolución L . 2 1 . 

8 4 . E l PRESIDENTE anuncia que Gambia, e l Pakistán, Viet Nam, l a República Arabe S i r i a 
y Somalia se han sumado a los autores del proyecto de resolución que se examina. 

8 5 . El"Presidente somete a votación e l párrafo octavo del preámbulo del proyecto 
de resolución E/CN'.4/19^^3/L.2lJ ' - - -

8 6 . A petición de l a delegación de Zimbabwe, se procede a votación nominal sobre e l 
párrafo octavo del proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21. 

87 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en prim'ec lugar a 
Mozambique, 

Votos a favor; Argentina, Bangladesh, Bulgaria, Colombia, Cuba^ China, 
Chipre, Cambia, Ghana, India, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Jordania, México, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, Polonia, 
República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzania, Rwanda, Senegal, Uganda, Unión de Repúblicas 
Soc i a l i s t a s Soviéticas, Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe, 
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Votoa en contra; Alemania, República Federal de, Auatrália, Canadá, Coata Rica, 
Eatadoa Unidos de América, Francia, Irlanda, I t a l i a , Países 
Bajoa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abateñcionea; B r a a i l , F i j i , Filipináa, Finlandia, Japón, Uruguay. 

8 8 . Por 26 votoa contra 10 y 6 abatenciones, ae decide mantener el' párrafo octavo 
del preámbulo del proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21. 

8 9 . E l Presidente somete a votación e l párrafo noveno del proyecto de resolución que 
se examina. ^ ~~ ~~ ~ ' ~ 

9 0 . ) A petición de l a delegación de Zimbabwe, ae procede a votación nominal sobre e l 
párrafo noveno del preámbulo. 

91. Efectuado e l gorteo por e l Preaidente, corresponde votar en primer lugar a 
Nicaragua. 

Votoa a favor; Bangladeah, Bulgaria, Colombia, Cuba, China, Chipre, Gambia, 
Ghana, India, jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, México, 
Mçzambique, Nicaragua, Pakiatán, Polonia, República S o c i a l i s t a 
^é_Uci?ania, República Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, 
\jganda, Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas, Yugoslavia. 
Zimbabwe. 

Votos en contra;, .Alemania, República Federal de; Au s t r a l i a , Canadá, Coata Rica, 
Eatados Unidos de América, Francia, I t a l i a , Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; Argentina, B r a s i l , F i j i , F i l i p i n a s , Finlandia, Irlanda, Japón, 
Uruguay, Zaire. 

92. Por 24 votos contra 9 У 9 abstenciones, se decide mantener e l párrafo noveno del 
preámbulo del proyecto E/CN.4/1983/L.21. 

9 3 . E l PRESIDENTE somete a votación l a totalidad del proyecto de resolución-que se , 
examina. 

94- A petición de l a delegación de Zimbabwe, se procede a votación nominal aobre 
e l proyecto de resolución E/ÇN.4/1983/L.21. 

9 5 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a l 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Votoa a favor; Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, China, Chipre, F i j i , Gambia, Ghana, India, 
Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, México, Mozambique, 
Nicaragua, Pakistán, Polonia, República S o c i a l i s t a Soviética 
de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, 
Uganda, Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas, Uruguay, 
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe. 
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Votos en contra; Alemania, República Federal de, Estados Unidos de Amárica, 
Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; A u s t r a l i a , Canadá, F i l i p i n a s , Finlandia, Irlanda, I t a l i a , 
Japón, Países Bajos. 

9 6 . Por 30 votos contra 4 У 8 abstenciones, queda aprobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/1983/L.21. 

Proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.22. 

97. E l PRESIDENTE anuncia que Gambia, Viet Nam у'la República Arabe S i r i a se suman 
a los autores del proyecto de resolución. Somete a votación e l proyecto de reso
lución E/CN.4/1983/L.22. 

98. A petición de l a delegación de Tanzania, se procede a votación nominal sobre 
e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.22 

9 9 . Efectuado e l sorteo por e l Presidente, corresponde votar en primer lugar a 
Bangladesh. 

Votos a favor; Argentina, Bangladesh, B r a s i l , Bulgaria, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, China, Chipre, F i j i , F i l i p i n a s , Gambia, Ghana, India^ 
Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, Máxico, Mozambique, 
Nicaragua, Pakistán, Polonia, República S o c i a l i s t a Soviática 
de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rwanda, Senegal, 
Uganda, Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas, Uruguay, 
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe. 

Votos en contra; Estados Unidos de América. 

Abstenciones ; Alemania, República Federal de; Aus t r a l i a , Canadá, Finlandia, 
Francia, Irlanda, I t a l i a , Japón, Países Bajos, Reino üni'do de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

100. Por 3I -votos contra uno y 10 abstenciones, queda a^rrobado e l proyecto de 
resolución E/CN.4/1983/L.22. 

Proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.23 

101. E l PRESIDENTE anuncia que se han sumado a los autores del proyecto de resolu
ción loa países siguientes; Gambia, Pakistán, Nicaragua, República Arabe S i r i a , 
Somalia, Venezuela y Viet Nam. 

102. E l Sr.SCHIFTER (Estados Unidos) indica que, habida cuenta de l a resolución 3579 
(XXX) de l a Asamblea General, l a delegación de los Estados Unidos no participará en 
l a votacián sobre e l proyecto de resolución. 

103. E l PRESIDENTE somete a votación e l proyecto de resolución. 
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104. A petición de l a delegación de Cuba, se procede a votacián nominal aobre e l 
proyecto de resolución E/CN.4/1985/L'.25. 

105. Efectuado e l sorteo para Presidente, corresponde votar en primer lugar a l a 
República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania. 

Votoa a favor; Alemania, República Federal de, Argentina, A u s t r a l i a , 
Bangladesh, B r a a i l , Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, China, Chipre, F i j i , F i l i p i n a s , Finlandia, Francia, 
Gambia, Ghana, India, Irlanda, I t a l i a , Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Japón, Jordania, México, Mozambique, Nicaragua, Pakistán, 
Países Bajos, Polonia, República S o c i a l i s t a Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzania, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Rwanda, Senegal, Uganda, 
Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia. 
Zaire, Zimbabwe. 

Votoa en contra; Ninguno. 

Abateñcionea; Ninguna. 

106. Por 41 votoa contra ninguno, queda aprobado e l proyecto de reaolución 
E/CN.4/1985/L.25. ) 

107. E l Sr. CALERO RODRIGUES (Braail) desea hacer saber que l a delegación del B r a s i l 
tendria reservas que formular sobre algunas partes y ciertas fórmulas de los proyectos 
de resolución presentados como parte de los temaa 6, 7, 16 y I8 del programa, respecto 
de l o s cuales sin'embargó ha votado favorablemente, sus reservas se refieren muy en 
part i c u l a r a l proyecto de resolución e/CN.4/1985/L.21 y e l párrafo 5 del proyecto 
E/CN.4/1985/L.22. 

108. E l Sr. WALKATE (Raises Bajos) declara que l a delegación de loa" Paisea Bajos se ha 
abatenido en e l curao de l a votación por separado aobre e l apartado c) del párrafo 5 
del proyecto E/CN,;4/1983/L.19/R"ev.l porque l a expresión "combatientes por l a l i b e r t a d " 
da a entender que lá situación en Sudáfrica es una situación c o l o n i a l , l o que no le 
parece ser e l caao. La delegación de loa Paisea Bajos ha votado a favor del proyecto 
de resolución en.su totalidad aunque tiene serias dudas respecto de l a u t i l i d a d del 
Tribunal Penal Internacional mencionado en e l párrafo I8 de '1^ "parte d i s p o s i t i v a , y 
duda también de l a u t i l i d a d de organizar en 1984 un seminario" para considerar los me
dios más eficaces de reforzar los esfuerzos de la. Comiaión para eliminar e l apartheid, 
e l racismo y l a discriminación r a c i a l (párrafo 19). En efecto, ese'зегаШагГо"se'si
tuaría muy poco tiempo después de la.segunda Conferencia-Mundial de l a Lucha contra e l 
Racismo-y l a Discriminación Rac i a l , prevista para agosto 1985. 

109. La delegación de los Países Bajos ha votado a favor del proyecto de reaolu
ción E/CN.4/1985/L.20, a peaar de sua reaervas respecto del párrafo 5 de l a parte 
diapoaitiva, eñ e l que l a Comiaión "exhorta a Sudáfrica a que dé cumplimiento s i n más 
dilación a todaa laa reaoluciónea sobre Namibia ,aprobadaa:-.por e l Conaejo de Seguridad 
y l a Comiaión"; laa reaoluciónea de l a Comiaión no tienen e l carácter obligatorio de 
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las resoluciones del Consejo de Seguridad. Las reservas de l a delegacián de los 
Países Bajos respecto del párrafo 5 de esa misma resolucián son del mismo orden. 
Südáfrica no se ha adherido a l Protocolo adicional I del Convenio de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949» 

110. E l Vizconde COLVILLE OF CULROSS (Reino Unido) dice que las opiniones de l a dele
gacián del Reino Unido sobre e l proyecto de resolucián L .21 y L .22 son demasiado cono
cidas para que las r e i t e r e . Respecto del proyecto E/CN.4/1983/L.19/Rev.l, desea seña= 
l a r que l a delegación del Reino Unido ha votado a favor de ese proyecto para señalar 
su reprobacián ante l a persistencia de las violaciones de los derechos humanos en 
Südáfrica, y porqué reconoce los esfuerzos loables de los autores del proyecto de re
solucián. Sin embargo, tiene serias reservas que formular respecto de algunas partes 
de ese texto, en pa r t i c u l a r e l párrafo 5 de l a parte d i s p o s i t i v a . En efecto, lamenta 
que los autores no estuviesen dispuestos a acepta^ su propuesta de si t u a r en otra 
parte del texto e l apartado a) de ese párrafo 5 уа que, a l i g u a l que otras muchas dele
gaciones, río considera que las ejecuciones a las que se ha procedido según las formas 
jurídicas constituyan, tomadas en sí mismas, una violación de los derechos humanos. 
Además, no ve en e l informé del Grupo de Trabajo nada que ll e v e a l a conclusión de 
"alarmantes aumentos" del'número; de ejecuciones. La delegación británica aprueba e l 
sentido general d e l apartado c) del párrafo 5 , pero lamenta que los autores del pro-? 
yecto no hayan querido reemplazar l a expresión "combatientes por l a l i b e r t a d " por una 
expresión más neutra,' lo'que há j u s t i f i c a d o su abstención en e l Curso de l a votación 
por separado aóerca de ése apartado. 

111. Ppr último, s i bien comprende l a razón de ser del párrafo 11 de l a parte dispo
s i t i v a , él verbo "exige" en e l texto francés l e parece completamente fuera de pro
pósito, ya que l a adhesión a l Convenio de l a OIT mencionado es f a c u l t a t i v a . 

112. La delegación británica se f e l i c i t a ante l a modificación que se ha introducido 
en e l párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a del documento E/CN.4/1983/L.23. Así, l a 
Comisión no parece dar una orden a l Subcomité Preparatorio de l a segunda Conferencia 
Mundial, dependiente del Consejo Económico y So c i a l , sino que l e sugiere simplemente 
una línea de conducta. Ese Subcoraité dará su opinión a l Consejo Económico y Social 
que, a su vez, transmitirá esas recomendaciones a l a Conferencia Mundial. Sin embargo, 
e l hecho de que l a delegación del Reino Unido acepte ese párrafo así revisado no 
indica que su posición haya cambiado en cuanto a las resoluciones que allí se mencionan 
o a l mandato de los diversos órganos de las Naciones Unidas. 

113» La Sr t a . CARTA (Francia) señala que s i l a delegación, de Francia se ha pronunciado 
en favor del proyecto de resolución E/CN.4/1985/L.19/Rev.l, ha sido para manifestar 
su reprobación respecto de las prácticas que con justa razón se denuncian en ese 
texto. Sin embargo, su delegación desea hacer constar que l e insp i r a reservas, por 
razones jurídicas, l a alusión a l genocidio que se hace en l a parte d i s p o s i t i v a (párr. I3 
del documento E/CN.4/1983/L.19 y párr. 14 del documento E/CN.4/1983/L.19/Rev.l). 

114. La delegación de Francia ha votado asimismo en favor del proyecto de resolu
ción E/CN.4/1983/L.23, pero desea precisar que, según su opinión, e l estudio sobre 
los medios de asegurar l a aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 
rela t i v a s al apartheid, e l racismo y l a discriminación r a c i a l , mencionado en e l 
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párrafo 4 de l a resolucián, no podría de ninguna manera conducir a poner en t e l a de 
j u i c i o l a naturaleza jurídica de los textos aprobados por los órganos de las Naciones 
Unidas, en part i c u l a r su carácter obligatorio o no. 

115- E l Sr. SOLEY SOLER (Costa Rica) dice que l a delegación de Costa Rica ha aprobado 
l a i n i c i a t i v a de l a delegación de Canadá, que desearía que se eliminen los párrafos 
octavo y noveno del preámbulo del proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21; aunque se 
han mantenido los dos párrafos, su delegación ha votado en favor del proyecto de 
resolución en su totalidad. 

116. E l Sr. BEHRENDS (República Federal de Alemania) explica que su delegación se ha 
pronunciado contra e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.21, que contiene a sus ojos 
c i e r t o número de elementos inaceptables. Aunque e l Gobierno de l a República Federal 
rechaza l a política de apartheid practicada por Sudáfrica y considera que no se debe 
escatimar ningún esfuerzo para suscitar una evolución pacífica de l a situación en 
favor de l a mayoría oprimida de ese país, no puede admitir l o que se dice en e l texto 
que se examina en cuanto a l carácter de las relaciones de algunos países con Sudáfrica. 
Tampoco puede aceptar las hipótesis sobre las que reposa e l informe del Sr. K h a l i f a , n i 
tampoco su tenor; en efecto, una simple l i s t a de sociedades es dudosa, tanto en e l 
plano de los hechos como en e l del método. 

117. La delegación de l a República Federal de Alemania rinde homenaje a los autores 
del proyecto de resolución E/GN.4/1983/L.19/Rev.l, que han tenido en cuenta opiniones 
y sugerencias de otras delegaciones, l o que ha permitido que l a delegación de l a 
República Federal vote a favor de ese proyecto a pesar de las reservas que tiene todavía 
respecto de los párrafos 14 У l 8 de l a parte d i s p o s i t i v a . Respecto de esa resolución, 
l a delegación de l a República Federal da por supuesto que e l costo de l a organización 
de conferencias, seminarios, coloquios y otras manifestaciones previstas en los párra
fos 19 y 20 de l a resolución será sufragado con cargo a l presupuesto ordinario de 
las Naciones Unidas. • ' 

118. La delegación de l a República Federal de Alemania se congratula de que se haya 
podido adoptar por unanimidad e l proyecto de resolución E/CN.4/1983/L.23, l o que ha 
sido posible gracias a l a revisión del párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a . La dele
gación tiene todavía difi c u l t a d e s en admitir ese párrafo. No obstante, l a aprobación 
de l a resolución representa un gran al i e n t o . 

Se levanta l a sesión a las 18.50 horas. 




